
PREMIOS  EXTRAORDINARIOS  DE  BACHILLERATO

de la Comunidad de Madrid

Curso 2010 - 2011

Objeto
 Reconocimiento oficial  a  los  méritos  basados  en  el 

esfuerzo y en el trabajo de los alumnos con  excelente 
rendimiento académico.

Los

premios

 Se convocan 25 Premios Extraordinarios.

 La dotación económica de cada premio será de 1000 €.

 La obtención del premio supondrá la exención del pago 
de  precios  públicos  por  servicios  académicos  en  la 
primera  matriculación  en  estudios  superiores en 
centros públicos.

Requisitos

para

optar

 Haber cursado y superado los dos cursos de cualquiera 
de las modalidades de Bachillerato y haberlos finalizado 
en un centro de la Comunidad de Madrid.

 Tener una nota media en los dos cursos igual o superior 
a 8,75. 

Procedimiento

de

inscripción

Plazo  Hasta el 25 de mayo de 2011, inclusive.

Lugar
 En  el  instituto en  el  que  se  ha 

finalizado Bachillerato.

Documentación
 Solicitud de inscripción (Anexo I).

 Fotocopia  del  DNI,  NIE  o  del 
pasaporte.

http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Convocatoria-BOCM-2011.pdf


Publicación
de la

relación
de

admitidos

 El 3 de junio de 2011: publicación de la 
relación  provisional de  admitidos  y 
excluidos.  Plazo  para  subsanar 
posibles errores u omisiones.

 Relación definitiva de  admitidos: 
cuando finalice el plazo anterior.

La prueba

Los ejercicios

 Primer  ejercicio: Desarrollo  de  un 
tema,  respuesta  a  cuestiones  y/o 
análisis  y  comentario  de  un  texto  de 
Historia de España.

 Segundo  ejercicio:  Respuesta  a 
cuestiones de carácter cultural, literario 
o gramatical sobre un texto escrito, así 
como una prueba de comprensión oral, 
en la  Lengua Extrajera cursada por el 
alumno. Sin diccionario.

 Tercer  ejercicio:  Redacción  de  tipo 
ensayístico sobre un tema de carácter 
general o literario.

 Cuarto  ejercicio:  Desarrollo  de  un 
tema,  respuesta  a cuestiones  y,  en su 
caso,  ejercicios  prácticos  sobre  una 
materia  de  modalidad de  2º,  elegida 
en  el  momento  de  realizar  la 
inscripción.

Calificación
 Cada ejercicio:  de  0 a 10 puntos  con 

dos decimales.

 Calificación final: media aritmética de 
los cuatro ejercicios, expresada con dos 
decimales  y  redondeada  a  centésima 
más  próxima  y,  en  caso  de 
equidistancia, a la superior.



Reclamaciones

 En los dos días hábiles siguientes a la 
publicación  del  acta  de  calificación 
provisional.

 Lugar: Preferentemente, en el Registro 
de la Dirección de Área Territorial.

 Resolución:  en  los  tres  días  hábiles 
siguientes.

Calendario

de

la

prueba

Fecha
de

realización
 El 15 de junio de 2011.

Lugar, horarios, 
documentación y 

materiales 
necesarios

 Se  harán  públicos  el  6  de  junio  de 
2011.

Duración
de los

ejercicios

 Primer  y  segundo ejercicio  (entrega 
conjunta): 120´

• Pausa: 30’
  
 Tercer  y  cuarto ejercicio  (entrega 

conjunta): 120´

Calificaciones
provisionales

 El 21 de junio de 2011.

Calificaciones
definitivas

 El 30 de junio de 2011.

Adjudicación

Criterio  La calificación final obtenida.

Condición
 Al menos 5 puntos en cada ejercicio y 

una calificación final igual o superior 
a 8.

En caso de
empate 1. Mejor  puntuación  obtenida  en  cada 



de los

premios

ejercicio según el orden de arriba.
2. Mejor nota media de Bachillerato.
3. Orden alfabético, según sorteo.

Propuesta
provisional

 El 6 de julio de 2011.
 Dos días hábiles para reclamar.

Propuesta
definitiva

 Antes del 15 de julio de 2011.

Aprobación
y

publicación

 En  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid.

Información:

admitidos,

lugares, fechas,

calificaciones,

adjudicaciones,

etc.

 De la prueba, en el tablón de anuncios y en la página 
web de  la  Dirección  de  Área  Territorial  de  Madrid-
Capital.

 De la  adjudicación  de  los  premios,  en  la  web  de  la 
Dirección  General  de  Educación  Secundaria  y 
Enseñanzas Profesionales.

http://www.madrid.org/dat_capital/

